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administración del estado
MINISTERIO DEL INTERIOR

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE SORIA

edicto
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo
común (B.o.e. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación
de los expedientes para declarar la pérdida de vigencia de las autorizaciones administrativas
para conducir de que son titulares las personas que a continuación se relacionan, y que son ins-
truidos por la Jefatura Provincial de tráfico, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente edicto en el Bo.

transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones
y/o aportar pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Expediente: 4229598622
Conductor: Velichko mitkov tsvetkov.
DNI/NIF: X2659225B
Localidad: almazán.
Fecha: 17-10-2014.
soria, 22 octubre 2014.– la Jefa Provincial de tráfico, mª Francisca delgado martín. 2518

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

COOPERACIÓN LOCAL

aprobado por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 28 de octubre de 2014,
el proyecto de la obra incluida en el Plan mejora Vías Provinciales 2014, que a continuación se re-
laciona, con el presupuesto que igualmente se indica, se expone al público a efectos de reclamacio-
nes, por un período de 15 días, a fin de que las formulen quienes se crean con derecho a hacerlo.

Plan Nº de obra Denominación del proyecto Presupuesto del proyecto
meJora Vias ProVinciales 2014 1 reforma del firme del tramo cP. so-P-1142, entre pp.kk.: 0+000 al 1+330;

tramo so-620 en san Gregorio a cubo de la sierra. 84.017,71 €

soria, 29 de octubre de 2014.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 2524

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
Don Carlos Martínez Mínguez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Soria,
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en uso de las atribuciones que le confiere el art. 21.1.e) de la ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del régimen local, y a petición del servicio territorial de sanidad de la
Junta de castilla y león.

Hace saBer:
Primero.- la matanza domiciliaria está regulada por orden de 25 de septiembre de 2000

(B.o.c. y l. núm. 192, de 3 de octubre de 2000) entre cuyas obligaciones más importantes para
preservar la salud de los consumidores hay que destacar:

1. es obligatorio que todos los cerdos sacrificados en domicilios particulares sean sometidos
a análisis veterinarios para determinar su aptitud para el consumo, consistente en un examen
micrográfico para detección de “triquinosis”.

2. igualmente, deberán ser sometidos a este tipo de análisis aquellas especies que puedan
verse implicadas en el ciclo de la triquinelosis, especialmente jabalíes.

3. las carnes y productos cárnicos resultantes del sacrificio de cerdos en domicilios par-
ticulares se destinarán únicamente al consumo familiar, estando prohibida su comercializa-
ción.

4. también se regula el procedimiento de identificación y control para la comercialización
de las piezas de caza abatidas que puedan ser destinadas para el consumo humano que deberán
ser comercializadas a través de salas de tratamiento de caza silvestre.

5. están excluidos del sacrificio domiciliario los bovinos, ovinos y caprinos, para autocon-
sumo por aplicación de medidas previstas para las encefalopatías espongiformes transmisibles,
por lo que el sacrificio de dichos animales, destinados a satisfacer las necesidades del criador,
se realizará obligatoriamente en mataderos autorizados.

seGUndo.- la prestación del servicio de análisis micrográfico para aquellas especies
que puedan verse implicadas en el ciclo de la triquinosis (cerdos y jabalíes) y la de identi-
ficación y control de las piezas de caza que vayan a ser comercializadas, se puede realizar
de dos maneras:

1. Prestación del servicio por Veterinarios colaboradores de su zona, que previamente han
sido autorizados por el servicio territorial y que habrán procedido a programar las actividades
mediante la publicidad de sus servicios y honorarios.

2. Prestación por los servicios Veterinarios oficiales de salud Pública durante la jornada ha-
bitual de trabajo. en este caso deberán acudir previamente a una oficina de caja duero, para
abonar la tasa correspondiente, cuyo importe para el año 2014-2015 es de 5,80 € para los cer-
dos y 11,50 € para los jabalíes. (el importe de esta tasa será nuevamente actualizada a princi-
pios de 2015).

la identificación y control de las piezas de caza que vayan a ser comercializadas, sólo se po-
drá realizar a través de Veterinarios colaboradores.

tercero.- la duración de la actual campaña de matanza domiciliaria de cerdos 2014-
2015 será desde el último viernes de octubre de 2014 hasta el primer domingo de abril de 2015,
corriendo a cargo de los servicios Veterinarios oficiales de salud Pública de la Junta de cas-
tilla y león, cuantas aclaraciones y medidas exija la aplicación de la normativa arriba mencio-
nada. .

lo que se hace público para general conocimiento y exacto cumplimiento.
soria, 24 de octubre de 2014.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 2525
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NOTIFICACIÓN del Excmo. Ayuntamiento de Soria, Departamento de Servicios Sociales, del
Acuerdo de Inicio de Procedimiento sancionador y Pliego de Cargos del expediente san-
cionador SS/05/14. 

intentada sin éxito la notificación personal al interesado en el domicilio que consta en el ex-
pediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo común (modificada por ley 4/1999, de 13 de enero), por el presente anuncio, que tam-
bién se expone en el tablón de edictos (sede electrónica) del excmo. ayuntamiento de soria,
se hace pública la siguiente notificación al interesado: notificación del acuerdo de inicio y
Pliego de cargos del expediente sancionador ss/05/14, incoado contra Florentin montón la-
fuente, con dni 18.375.189-Y, por infracción a la ley 3/94, de 29 de marzo, de Prevención y
asistencia e integración social de drogodependientes en castilla y león, por la promoción de
bebidas alcohólicas incitando al consumo abusivo de las mismas.

asimismo se le informa de que, durante el plazo de 10 días, contados a partir de la fecha de
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, el interesado podrá formular
alegaciones y proponer la prueba que, a sus intereses convenga, y de que en caso de no efectuar
alegaciones en el plazo previsto, la incoación se considerará propuesta de resolución, conforme
establece al art. 7 de la ordenanza municipal reguladora del Procedimiento administrativo
sancionador del ayuntamiento de soria. (Boletín Oficial de la Provincia 15 jul. 09).

el contenido íntegro de los mencionados actos obra de manifiesto y a disposición del intere-
sado en el departamento de servicios sociales del excmo. ayuntamiento de soria, Plaza ma-
yor, 2, 42071 soria. 

soria, 20 de octubre de 2014.– la instructora, mª mercedes sanz Burgos. 2535

ALMARZA
a los efectos de lo dispuesto en el art. 169.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, al que se remite el art. 179.4 de
la misma ley, y art. 20.3 en relación con el art. 42.1 del real decreto 500/90, de 20 de abril.

se hace público para general conocimiento, que esta corporación en sesión celebrada el día
25 de septiembre de 2014, adoptó el acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no haberse
presentado reclamaciones contra el mismo, de aprobar el expediente nº 2/2014 de modificación
de crédito que afecta al vigente Presupuesto de la corporación.

transferencias de créditos aprobadas resumidas por capítulos:
aPlicaciones PresUPUestarias de Gastos a incrementar:

capítulo 1 Gastos de personal 40.000,00
capítulo 2 Gastos en bienes corrientes y servicios 42.100,00
total incrementos: 82.100,00 

aPlicaciones PresUPUestarias de Gastos a disminUir:
capítulo 1 Gastos de personal 12.400,00
capítulo 6 inversiones reales 69.700,00
total disminUciones: 82.100,00
total altas crÉditos iGUal a BaJas: 82.100,00
total transFerencias de crÉdito: 82.100,00
almarza, 28 de octubre de 2014.– la alcaldesa, ascensión Pérez Gómez. 2529
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LANGA DE DUERO
Vista la necesidad de notificar a los interesados la resolución de ejecución subsidiaria por

orden de ejecución de limpieza de solar situado en la carretera miño s.e-Valdanzo nº 26 de
Valdanzo (soria), propiedad de Herederos de andrés Pérez tutor.

al tratarse de un procedimiento en el que los propietarios son desconocidos y se ignora el
lugar de notificación. de acuerdo con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 28 de noviembre,
de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún, se notifica por medio del presente anuncio la resolución de alcaldía de fecha 23 de oc-
tubre de 2014, cuyo tenor literal es el siguiente:

resolUción de alcaldÍa-eJecUción sUBsidiaria
en langa de duero, a 23 de octubre de 2014, siendo las diez horas constituido en su despa-

cho oficial el sr. alcalde d. constantino de Pablo cob, con la asistencia del secretario 
d. eduardo españa sebastián, previo examen del expediente de ejecución subsidiaria exp. or-
den de ejecución de limpieza de solar carretera miño s.e-Valdanzo nº 26 de Valdanzo, la re-
ferida autoridad adoptó la resolución que sigue:

con fecha 28/08/2014, los servicios técnicos municipales emitieron informe poniendo de
manifiesto la necesidad de limpieza del solar situado en la carretera miño s.e-Valdanzo nº 26
de Valdanzo (soria), en cumplimiento de la providencia de alcaldía de fecha 29/08/2014.

mediante orden de ejecución de fecha 29/08/2014, se ordenó a los Herederos de andrés Pé-
rez tutor, la ejecución de las actuaciones materiales en un plazo voluntario de 1 mes, aperci-
biéndole de que si no realizase las actuaciones voluntariamente en el plazo conferido al efecto,
el ayuntamiento procederá a la ejecución subsidiaria de las mismas.

en la Providencia de alcaldía de fecha 20/10/2014, consta que no se han ejecutado las ac-
tuaciones objeto del presente expediente.

en el informe de los servicios técnicos se cuantifica que las actuaciones materiales tendrán
un coste de 500,00 €, considerando esta cantidad como una liquidación provisional hasta que
se ejecuten las actuaciones y haya una liquidación definitiva, previendo que puedan existir gas-
tos extraordinarios.

examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de secretaría de fecha
28/10/2013, y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.r) de la ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del régimen local,

resUelVo:
1º.- acordar la ejecución subsidiaria por el ayuntamiento de las obras de limpieza del solar

sito en la carretera miño s.e-Valdanzo nº 26 de Valdanzo (soria), corriendo los gastos que de
ello se deriven a cargo de los Herederos de andrés Pérez tutor. las actuaciones se ejecutarán
por contrato.

2º.- ordenar que se ingrese la cantidad de 500,00 euros por los Herederos de inés rico tutor,
como propietario del bien, en concepto de liquidación provisional de los costes de la realización
de la obra de demolición, todo ello sin perjuicio del carácter provisional de la misma y a resultas
de la liquidación definitiva que se practique una vez realizadas las correspondientes obras.

3º.- notificar a los interesados la resolución de alcaldía.
lo manda y firma el sr. alcalde, d. constantino de Pablo cob, en langa de duero, a 23 de

octubre de 2014, de lo que, como secretario, doy fe.
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contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la recepción de esta notificación, ante el alcalde de este ayuntamiento, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de ley 30/1992, de 28 de noviembre, de régimen Jurídico de
las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, o recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de soria, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de con-
formidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-
administrativa. si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio. todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

langa de duero, 23 de octubre de 2014.– el alcalde, constantino de Pablo cob. 2526

Vista la necesidad de notificar a los interesados la resolución de ejecución subsidiaria por
orden de ejecución de limpieza de solar situado en la carretera miño s.e-Valdanzo nº 28 de
Valdanzo (soria), propiedad de Herederos de inés rico tutor.

al tratarse de un procedimiento en el que los propietarios son desconocidos y se ignora el
lugar de notificación. de acuerdo con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 28 de noviembre,
de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún, se notifica por medio del presente anuncio la resolución de alcaldía de fecha 23 de oc-
tubre de 2014, cuyo tenor literal es el siguiente:

resolUción de alcaldÍa-eJecUción sUBsidiaria
en langa de duero, a 23 de octubre de 2014, siendo las diez horas constituido en su despa-

cho oficial el sr. alcalde d. constantino de Pablo cob, con la asistencia del secretario 
d. eduardo españa sebastián, previo examen del expediente de ejecución subsidiaria exp. or-
den de ejecución de limpieza de solar carretera miño s.e-Valdanzo nº 28 de Valdanzo, la re-
ferida autoridad adoptó la resolución que sigue:

con fecha 28/08/2014, los servicios técnicos municipales emitieron informe poniendo de
manifiesto la necesidad de limpieza del solar situado en la carretera miño s.e-Valdanzo nº 28
de Valdanzo (soria), en cumplimiento de la providencia de alcaldía de fecha 29/08/2014.

mediante orden de ejecución de fecha 29/08/2014, se ordenó a los Herederos de inés rico
tutor, la ejecución de las actuaciones materiales en un plazo voluntario de 1 mes, apercibién-
dole de que si no realizase las actuaciones voluntariamente en el plazo conferido al efecto, el
ayuntamiento procederá a la ejecución subsidiaria de las mismas.

en la Providencia de alcaldía de fecha 20/10/2014, consta que no se han ejecutado las ac-
tuaciones objeto del presente expediente.

en el informe de los servicios técnicos se cuantifica que las actuaciones materiales tendrán
un coste de 500,00 €, considerando esta cantidad como una liquidación provisional hasta que
se ejecuten las actuaciones y haya una liquidación definitiva, previendo que puedan existir gas-
tos extraordinarios.

examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de secretaría de fecha
28/10/2013, y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.r) de la ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del régimen local,
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resUelVo:
1º.- acordar la ejecución subsidiaria por el ayuntamiento de las obras de limpieza del solar sito

en la carretera miño s.e-Valdanzo nº 28 de Valdanzo (soria), corriendo los gastos que de ello se
deriven a cargo de los Herederos de inés rico tutor. las actuaciones se ejecutarán por contrato.

2º.- ordenar que se ingrese la cantidad de 500,00 euros por los Herederos de inés rico tutor,
como propietario del bien, en concepto de liquidación provisional de los costes de la realización
de la obra de demolición, todo ello sin perjuicio del carácter provisional de la misma y a resultas
de la liquidación definitiva que se practique una vez realizadas las correspondientes obras.

3º.- notificar a los interesados la resolución de alcaldía.
lo manda y firma el sr. alcalde, d. constantino de Pablo cob, en langa de duero, a 23 de

octubre de 2014, de lo que, como secretario, doy fe.
contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-

nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la recepción de esta notificación, ante el alcalde de este ayuntamiento, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de ley 30/1992, de 28 de noviembre, de régimen Jurídico de
las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, o recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de soria, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de con-
formidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-
administrativa. si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio. todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

langa de duero, 23 de octubre de 2014.– el alcalde, constantino de Pablo cob. 2527

administración de JUsticia
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE BURGOS

acUerdo adoptado por la sala de Gobierno del tribunal superior de Justicia de castilla
y león en Burgos a 16/10/14, de nombramiento de Jueces de Paz titulares y sustitutos, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 101 de la ley orgánica del Poder Judicial y art. 4 del re-
glamento de Jueces de Paz (B.o.e. 13.07.95), que se hacen públicos y corresponden a las po-
blaciones que se relacionan a continuación, de la Provincia de soria.

Población Cargo Nombre
aGreda sUstitUto lUis JaVier rUiZ rUBio
aldealices titUlar Francisco JosÉ GarcÍa castillo
aldealices sUstitUto JosÉ JaVier ÁlVareZ FernÁndeZ
aldealPoZo titUlar daVid domÍnGUeZ GarcÍa
aldeHUela de PeriÁÑeZ titUlar amador casado romero
almalUeZ titUlar JosÉ antonio sancHo BartolomÉ
almalUeZ sUstitUto antonio BordeGÉ Hernando
arenillas titUlar marÍa aUrora alonso GeriZ
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Barca titUlar JosÉ-marÍa orteGa del castillo
Barcones sUstitUto JoaQUÍn Beato nicolÁs
BerlanGa de dUero titUlar JesÚs martÍneZ HernÁndeZ
BorJaBad titUlar enriQUe maYor GariJo
BorJaBad sUstitUto edUardo maYor GariJo
carrascosa de la sierra titUlar artUro laFUente Heras
carrascosa de la sierra sUstitUto diVino martÍneZ monGe
cerBón sUstitUto alBerto calVo aGUado
FrecHilla de almaZÁn titUlar caPitalina GarcÍa JimÉneZ
FUentelmonGe sUstitUto timoteo cHÉrcoles ValtUeÑa
FUentes de maGaÑa titUlar JUan GarcÍa sÁncHeZ
FUentestrÚn titUlar carlos JimÉneZ martÍneZ
la losilla titUlar Vicente FernÁndeZ cUesta
la losilla sUstitUto artUro martÍn laFUente romero
la PóVeda de soria titUlar irene sanZ martÍneZ
maJÁn titUlar PascUal BorQUe ValtUeÑa
maJÁn sUstitUto amParo sanZ moreno
naFrÍa de Ucero titUlar marGarita Benito carro
naFrÍa de Ucero sUstitUto JosÉ-marÍa almaZÁn aYlaGas
narros titUlar doroteo sanZ GarcÍa
narros sUstitUto saGrario sanZ martÍneZ
Pinilla del camPo sUstitUto eVaristo millÁn millÁn
QUiÑonerÍa, la sUstitUto ana rocÍo Gil martÍneZ
san esteBan de GormaZ titUlar elena JaUreGUi dÍaZ de cerio
sUellacaBras sUstitUto alVaro Bonilla GómeZ
torrUBia de soria titUlar Pilar remedios solanas Gil
ValdeaVellano de tera titUlar marÍa de la PaZ GómeZ martÍneZ
ValdeaVellano de tera sUstitUto amalia arriBas rodrÍGUeZ
VelamaZÁn titUlar JUan-JosÉ mUÑoZ rodriGo
Viana de dUero titUlar Gerardo laPeÑa YUBero
Viana de dUero sUstitUto Francisco anGUlo laPeÑa
Villaseca de arciel titUlar PascUal del HoYo martÍneZ
Villaseca de arciel sUstitUto alBerto ciriano martÍneZ

el nombramiento será para un período de cuatro años, a contar desde la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, y tomarán posesión de su cargo dentro de los veinte
días naturales siguientes a la publicación de su nombramiento, previo juramento o promesa del
cargo ante el Juez de 1ª instancia e instrucción del Partido, en su caso.

contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe recurso de alzada ante el Pleno
del consejo General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y formas que establece
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y
del Procedimiento administrativo común.

Burgos, 21 de octubre de 2014.– el secretario, ildefonso Ferrero Pastrana. 2530
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